
N° de Orden No 

311/2024

DUI/NIT

0614-120299-103-8

1 500 UNIDAD 24.00$    $    12,000.00 

$12,000.00

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA - BIENES REF: No. SEI - 38-2024 DENOMINADO “ADQUISICION DE LICENCIAS DE ANTIVIRUS PARA LAS COMPUTADORAS 

INSTITUCIONALES Y LICENCIAS ZOOM PARA INDES"

DESCRIPCION 

Licencias de ESET Endpoint Total Security para 12 meses 

(renovación de las actuales), incluyen: Antivirus / Antispyware 

Autoexploración de medios extraíbles Sistema de Prevención de 

Intrusiones basado en el Host (HIPS) Control de Dispositivos 

Detección de red de confianza o posterior, consola de 

administración centralizada.

TOTAL A CONTRATAR

REPÚBLICA DE EL SALVADOR
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA 

N° de Asignacion Presupuestaria: 5573

San Salvador, 15 de noviembre del 2024

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR S.A. DE C.V.

LOTE CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
DESCRIPCION

PRECIO 

UNITARIO CON 

IVA 

Lugar y Fecha 

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita únicamente por el representante legal de la Institución contratante o a quien este designe, estando en firme el resultado de 

cada proceso en un plazo máximo de cinco días hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

 ______________________________ 

Total, Doce Mil Dólares de los Estados Unidos de América, incluye IVA. 

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Una sola entrega, 3 días hábiles después de emitida la Orden de Pedido y previa coordinación con el administrador de la Orden 

de Compra y el encargado de Almacén.

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la suscripción de la orden de compra al 31 de diciembre de 2024.

LUGAR DE ENTREGA: Almacén del INDES, ubicado en el Palacio de los Deportes Carlos “El Famoso” Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, 

Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General/ Gerencia Administrativa

FORMA DE PAGO: 

Crédito, 60 días para la mediana y gran empresa a partir de la entrega del quedan.

Crédito 30 días para las pequeñas y microempresa a partir de la entrega del quedan.

Se realizará un solo pago. Previa recepción a satisfacción y firma de acta por parte del contratista y el administrador de la Orden de Compra, para ello el contratista 

deberá presentar factura de consumidor final a nombre del INDES (duplicada cliente y dos copias) detallando los servicios realizados y el número de orden de 

compra, agregando número de Orden de Compra. El INDES ha sido designado por la Dirección General de Impuestos Internos de conformidad al Art. 162 del 

Código Tributario, como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación del informe mensual de los servicios, en las 

facturas que presente deberán de consignar el uno por ciento (1%) en concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularan sobre el valor del precio de 

los bienes sin IVA.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Ing. Karen Lisset Platero de Rodriguez, Tecnico de Tecnologia; telefono: 2565-9612; correo: k,platero@indes.gob.sv

GARANTIA A REQUERIR: De conformidad al Art 126 de la LCP que entre otros establece “”En casos excepcionales cuando debido al objeto contractual o por su 

inmediatez en la entrega no será necesario requerir esta garantía. Para efectos de la presenta ley, se entenderá por entrega inmediata aquella que no exceda de 

quince días hábiles”” por lo que para este proceso no es necesario solicitar Garantía de Cumplimiento contractual.

 ______________________________ 
Lic. Rene Orlando Martinez Holman 

Apoderado Especial Administrativo con Clausula Especial

Unidad Solicitante

Gerente Administrativo

Lic. Juan José Gómez Urrutia

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 311/2024, las cuales forman parte integral de la misma. 



Elaborado por:  Jefferson Bonilla

El referido proceso fue adjudicado según Acuerdo de Comité Directivo No. 671-042-2024 de sesión ordinaria de fecha seis de noviembre de dos mil

veinticuatro.

F.____________________________________ Sello

Aceptación de Orden Compra por el Contratista

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los
datos personales de las partes por ser información confidencial según Art. 24, literales c y d de la Ley en mención


